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2.0 INTRODUCCIÓN   

 

La empresa PROCESADORA INDUSTRIAL DE CARNES, S.A., presenta ante el 

Ministerio de Ambiente el primer informe de seguimiento al Plan de Manejo Ambiental 

del Estudio de Impacto Ambiental categoría I, aprobado mediante la Resolución 

DRPO-SEIA-RES-IA-033-2019, del proyecto denominado “CONSTRUCCIÓN DE 

BIODIGESTOR PICSA”. 

El informe contiene las evidencias del avance en el cumplimiento en cuanto a las 

medidas establecidas en el Plan de Manejo Ambiental y Resolución de Aprobación del 

Estudio de Impacto Ambiental en el periodo de marzo- agosto de 2019.   

La empresa tiene la finalidad de cumplir con la Resolución de aprobación del proyecto 

en su Art.4 acápite t, presentando las evidencias del cumplimiento de las medidas, de 

acuerdo al avance del proyecto.  

 

3.0 ASPECTOS TÉCNICOS 

 

3.1 Breve descripción del Proyecto 

La empresa promotora, a través de la elaboración del Estudio de Impacto Ambiental, 

tiene como objetivo cumplir con el Decreto 123 del 14 de agosto de 2009 y con las 

modificaciones hechas al mismo en el Decreto Ejecutivo 155 del 5 de agosto de 2011, 

por encontrarse esta actividad dentro de la lista taxativa de proyectos que requieren 

de la presentación de un Estudio de Impacto Ambiental ante el Ministerio de Ambiente. 

El presente documento, contiene el Estudio de Impacto Ambiental elaborado para el 

Proyecto “CONSTRUCCIÓN DE BIODIGESTOR PICSA”, de la empresa promotora 

PROCESADORA INDUSTRIAL DE CARNES, S. A. empresa legalmente registrada en 

el Folio 88893 desde el 21 de abril de 1982.  

El Proyecto consiste en la construcción de un biodigestor que ocupará un área de 

construcción de 492.50 m2, a desarrollarse en un área de terreno que corresponde a 
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dos fincas la 280278 con una superficie de 2ha + 86.74 m2 y en la Finca 201379 que 

posee una superficie de 5521.79 m2. El sistema contará previamente con un molino 

para triturar los residuos sólidos orgánicos, luego pasan al sistema prebiodigestor o 

tanque de homogenización en conjunto con las aguas residuales generadas en la 

planta para luego pasar al biodigestor, en donde el agua tendrá un tiempo de retención 

de 24 días obteniendo agua residual tratada y el biogás. Todo el sistema ocupará un 

área de 492.50 m2.  

El concepto básico de diseño es la construcción de una laguna semienterrada o bajo 

tierra y un muro perimetral donde se sujeta la membrana. El fondo de la laguna es 

revestido con un material impermeable y sobre la cubierta de la laguna se coloca una 

membrana flexible de caucho que almacena el biogás. Con este diseño el sol irradia 

sobre la superficie del biodigestor, calienta la biomasa dentro de él, acelera su 

degradación y maximiza la producción del biogás, el diseño contempla incluso riesgos 

3.2 Equipo utilizado 

El proyecto se encuentra actualmente en fase de contrucción. Dentro de los equipos 

que se han utilizado en el periodo correspondiente al avance del proyecto se puede 

mencionar: retroexcavadora, pala mecánica, camiones volquetes, herramientas de 

albañilería, concretera manual, martillo, bomba de agua, máquina de soldar, entre 

otras. 

3.3 Personal 

Para la etapa de construcción se requirió de 15 trabajadores, entre Arquitecto, capataz, 

operadores de equipo, albañil y ayudantes generales.  

3.4 Avance de actividades  

En cuanto al avance podemos mencionar que se han realizado las siguientes 

actividades:   

✓ Instalación del letrero de EsIA según indicaciones del Ministerio de Ambiente. 

✓ Solicitud de inspección para pago de indemnización ecologica. 

✓ Pago de indemnización ecologica. 

✓ Solicitud y aprobación de permiso de contrucción 

✓ Obtención de permiso para movimiento de suelo. 

✓ Contrucción de la fosa donde se construirá el biodigestor. 
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✓ Siembra de grama en áreas desnudas. 

✓ Revestimiento de la fosa con concreto y construcción de muros. 

✓ Construcción de canales para aguas pluviales. 

✓ Colocación de letreros informativos. 

 

El proyecto cuenta con un avance de un 85% de contrucción de la obra civil del 

biodigestor. 

 

3.5 Problemas enfrentados durante la etapa del proyecto  

En el periodo correspondiente al presente informe semestral, la problemática fue la 

lluvia ya que no permitió avanzar en la construcción. 
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4.0 PROGRAMACIÓN DE ACTIVIDADES DE LA FUNCIÓN RESPONSABLE DEL CUMPLIMIENTO AMBIENTAL 

 

Impacto 

Descripción de la 
medida de mitigación 
frente a cada impacto 

ambiental 

Responsable de la 
Ejecución de la Medida 

Monitoreo 
Cronograma de 

Ejecución 

Generación de desechos 
sólidos. 

▪ Colocación de cestos 
para el depósito de los 
desechos generados en 
la construcción. 

▪ Traslado de manera 
periódica de los desechos 
generados al vertedero. 

▪ Se establecerá un área 
específica para el 
depósito de los materiales 
reutilizables en la 
construcción y evitar 
estén dispersos en 
diferentes partes del 
Proyecto. 

▪ Se prohibirá depositar los 
desechos a las fuentes de 
agua natural. 

Promotor/ Contratista 
Semestralmente  

 
In situ 

Etapas de construcción. 

Generación de desechos 
líquidos. 

▪ Se prohibirá realizar el 
mantenimiento de la 
maquinará en áreas 
cercanas a la fuente de 
agua. 

▪ Se contará con baños 
sanitarios existentes en 
las instalaciones de la 
empresa. 

▪ Se dará mantenimiento 
adecuado al sistema 

Promotor/ Contratista 
Semestralmente  

 
In situ 

Etapas de construcción y 
operación. 
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biodigestor una vez esté 
en operación. 

Aumento de niveles de 
ruido. 

▪ Los trabajos de 
construcción se llevarán a 
cabo durante horas 
diurnas. 

▪ Se utilizará equipo en 
óptimas condiciones 
previniendo molestias por 
la generación de ruidos. 

Promotor/ Contratista Semestral Etapa de construcción. 

Molestia temporal por 
aumento en niveles de 
polvo. 

▪ Se mantendrán las vías 
de rodaje húmedas de ser 
necesario en la 
temporada de verano.  

▪ Proveer del equipo de 
protección personal y 
hacer énfasis en la 
utilización e importancia 
de su uso. 

▪ Mantenimiento preventivo 
a las maquinarias y 
equipos. 

Promotor/ Contratista In situ Etapa de construcción 

Alteración de la estructura 
del suelo 

▪ Se removerá únicamente 
el suelo en el área de 
construcción. 

▪ Se permitirá la 
regeneración natural en 
áreas desnudas. 

▪ Se prohibirá el corte de 
vegetación en el bosque 
de galería. 

▪ Se practicará la técnica 
de corte y compensación 
en las áreas que lo 
ameriten. 

Promotor/ Contratista Mensualmente Etapa de construcción 
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Aumento de emisiones 
gases por el movimiento 
de equipo. 

▪ Se utilizará equipos y 
maquinarias en buen 
estado. 

▪ Se realizará el respectivo 
mantenimiento a los 
equipos y maquinarias. 

Promotor/ Contratista Semestralmente Etapa de construcción  

Contaminación del suelo 

▪ Se contará con cestos 
para recolección de los 
desechos y sistema de 
traslado a vertedero 
autorizado. 

▪ Se prohibirá la 
disposición de 
hidrocarburos al suelo. 

▪ Se utilizarán equipos en 
buen estado. 

Promotor/ Contratista Semestralmente Etapa de construcción  

Perdida de la cobertura 
vegetal. 

▪ El suelo removido será 
utilizado como relleno en 
las áreas necesarias. 

▪ Se permitirá la 
regeneración natural en 
áreas desnudas. 

Promotor/ Contratista Semestralmente Etapa de construcción  

Perturbación a la fauna 

▪ Prohibir la caza de 
especies en el lugar. 

▪ Los trabajos de 
construcción se 
realizarán en horarios 
diurnos. 

▪ Se conservará y 
protegerá el bosque de 
galería. 

▪ Se colocarán letreros de 
protección de la flora y 
fauna. 

Promotor/ Contratista Semanalmente Etapa de construcción 

Contaminación de fuente 
de agua superficial. 

▪ Se prohibirá la 
disposición de desechos 

Promotor/ Contratista In situ 
 Ejecutar en la etapa de 
construcción y operación 
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sólidos y líquidos a la 
fuente de agua natural. 

▪ Se prohibirá el lavado de 
equipo o herramientas en 
la fuente de agua. 

▪ Mantenimiento periódico 
al sistema biodigestor 
para un buen 
funcionamiento. 

Deterioro de la salud de 
los trabajadores 

▪ Se contará con botiquín 
de primeros auxilios 
disponible en caso de 
emergencias. 

▪ Colocación de letreros 
informativos para el uso 
adecuado del EPP. 

▪ Colocación de letrero con 
los números de teléfono 
en caso de emergencia. 

▪ Contar con extintor en 
caso de incendio. 

▪ Hacer énfasis en el 
personal de la 
importancia de la 
utilización del EPP. 

Promotor/ Contratista Quincenalmente 
Etapa de construcción y 
operación. 
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5.0 NIVEL DE CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL, AMPLIACIONES, RESOLUCIÓN DE 

APROBACIÓN Y MODIFICACIÓN APROBADAS 

 

Impacto Ambiental 
Descripción de la medida 

de mitigación 

Cumplimiento 
Observaciones 

SI NO N/A 

Generación de desechos 
sólidos. 

Colocación de cestos para 
el depósito de los desechos 
generados en la 
construcción. 

✓   

 Se cuenta con cesto para el depósito del os desechos, y su 
posterior traslado al vertedero por una empresa autorizada. 

 

Traslado de manera 
periódica de los desechos 
generados al vertedero. 

✓   

 
El traslado al vertedero se realiza de forma semanal, por 
una empresa autorizada encargada de dicha labor. 

Se establecerá un área 
específica para el depósito 
de los materiales 
reutilizables en la 
construcción y evitar estén 
dispersos en diferentes 
partes del Proyecto. 

✓   

 

Se cuenta con un sitio específico para el depósito de los 
materiales reutilizables. 
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Se prohibirá depositar los 
desechos a las fuentes de 
agua natural. 

✓   

 
Se cuenta con letrero informativo donde se prohíbe realizar 
esta actividad. 

 

Generación de desechos 
líquidos. 

Se prohibirá realizar el 
mantenimiento de la 
maquinará en áreas 
cercanas a la fuente de 
agua. 

✓   

 

Durante la contrucción de la laguna semienterrada no fue 
necesario realizar el mantenimiento de los vehículos. 

Se contará con baños 
sanitarios existentes en las 
instalaciones de la 
empresa. 

✓    
El personal utilizó los baños existentes en a planta de 
sacrificio. 

Se dará mantenimiento 
adecuado al sistema 
biodigestor una vez esté 
en operación. 

  ✓  
Una vez de inicio a la operación se dará el cumplimiento de 
esta medida. 

Aumento de niveles de 
ruido. 

Los trabajos de 
construcción se llevarán a 
cabo durante horas 
diurnas. 

✓   

 

Los trabajos de contrucción se realizaron en horario de 7:00 
a. m. a 4:00 p.m. 
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Se utilizará equipo en 
óptimas condiciones 
previniendo molestias por 
la generación de ruidos 

✓   

 

El equipo usado se encontró en buenas condiciones 
mecánicas. 

Molestia temporal por 
aumento en niveles de 
polvo. 

Se mantendrán las vías de 
rodaje húmedas de ser 
necesario en la temporada 
de verano.  

✓   

 

El proyecto se realizó en época de invierno donde no fue 
necesario humedecer el suelo. 

Proveer del equipo de 
protección personal y hacer 
énfasis en la utilización e 
importancia de su uso. 

✓   

 

El personal cuenta con EPP y se hace énfasis en su 
utilización. 

 

Mantenimiento preventivo 
a las maquinarias y 
equipos. 

✓   

 
El equipo usado se encontró en buenas condiciones 
mecánicas. 

Alteración de la estructura 
del suelo 

Se removerá únicamente el 
suelo en el área de 
construcción. 

✓    
El suelo removido se realizó en las áreas aprobadas y 
establecidas en planos. 

Se permitirá la 
regeneración natural en 
áreas desnudas. 

✓    
Se ha establecido grama en las áreas desnudas del 
proyecto. 
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Se prohibirá el corte de 
vegetación en el bosque de 
galería. 

✓    
Se hace énfasis en el personal para el cumplimiento de esta 
medida. 

Se practicará la técnica de 
corte y compensación en 
las áreas que lo ameriten. 

✓    Se realizo esta técnica en las áreas dónde fue necesario. 

Aumento de emisiones 
gases por el movimiento 
de equipo. 

Se utilizará equipos y 
maquinarias en buen 
estado. 

✓    
El equipo usado se encontró en buenas condiciones 
mecánicas. 

Se realizará el respectivo 
mantenimiento a los 
equipos y maquinarias. 

✓    
El equipo usado se encontró en buenas condiciones 
mecánicas. 

Contaminación del suelo 

Se contará con cestos para 
recolección de los 
desechos y sistema de 
traslado a vertedero 
autorizado. 

✓   

 

Se cuenta con cestos y el traslado al vertedero por una 
empresa autorizada de dicha labor. 
 

Se prohibirá la disposición 
de hidrocarburos al suelo. ✓   

 
El promotor tiene presente el cumplimiento de esta medida. 

Se utilizarán equipos en 
buen estado. ✓   

 El equipo usado se encontró en buenas condiciones 
mecánicas. 

Perdida de la cobertura 
vegetal. 

El suelo removido será 
utilizado como relleno en 
las áreas necesarias. 

✓   

 

Se realizó esta técnica en las áreas dónde fue necesario. 

Se permitirá la 
regeneración natural en 
áreas desnudas. 

✓   

 
Se ha establecido grama en las áreas desnudas del 
proyecto. 
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Perturbación a la fauna 

Prohibir la caza de 
especies en el lugar. ✓   

 
Se cuenta con letreros donde se prohíbe esta actividad. 

 

Los trabajos de 
construcción se realizarán 
en horarios diurnos. 

✓   

 
Los trabajos de construcción se realizaron en horario de 
7:00 a. m. a 4:00 p.m. 

Se conservará y protegerá 
el bosque de galería. ✓   

 El bosque de galería se conserva, ya que el proyecto se 
realiza a una distancia de aproximadamente 100 metros de 
la fuente de agua. 

Se colocarán letreros de 
protección de la flora y 
fauna. 

✓   

 

Se cuenta con letreros informativos 
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Contaminación de fuente 
de agua superficial. 

Se prohibirá la disposición 
de desechos sólidos y 
líquidos a la fuente de agua 
natural. 

✓   

 

Se cuenta con letreros informativos donde se prohíbe esta 
actividad. 

Se prohibirá el lavado de 
equipo o herramientas en la 
fuente de agua. 

✓   

 
El acceso a la fuente está prohibido, por lo que esta actividad 
no se realiza. 

Mantenimiento periódico al 
sistema biodigestor para un 
buen funcionamiento. 

  
✓  El promotor tiene presente esta actividad durante la 

operación del biodigestor. 

Deterioro de la salud de los 
trabajadores 

Se contará con botiquín de 
primeros auxilios 
disponible en caso de 
emergencias. 

✓   

 Se cuenta con botiquin de primeros auxilios. 
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Colocación de letreros 
informativos para el uso 
adecuado del EPP. 

✓   

 
Se cuenta con letreros donde se indica esta actividad. 

 

Colocación de letrero con 
los números de teléfono en 
caso de emergencia. 

✓   

 Se cuenta con números en caso de emergencia. 

 

Contar con extintor en caso 
de incendio. ✓   

 La empresa con extintores cercanos al área donde se 
desarrolla el proyecto. 

Hacer énfasis en el 
personal de la importancia 
de la utilización del EPP. 

✓   

 
Se cuenta con letreros y se hace énfasis sobre el personal 
del uso del EPP. 

RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN 
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Colocar, dentro del área del Proyecto y antes de iniciar 
su ejecución, un letrero en un lugar visible con el 
contenido establecido en formato adjunto.  

✓   

 
Se realizó la colocación del letrero de ejecución del 
proyecto. 

 

Indicar por medio de nota, a la Dirección Regional del 
Ministerio de Ambiente en Panamá oeste, del inicio de 
su proyecto en el terreno. 

✓   

 Se hizo entrega de la nota informativa sobre el inicio del 
proyecto. 
Ver anexo 1. 

Efectuar el pago en concepto de indemnización 
ecológica, de conformidad con la Resolución N° AG-
0235-2013 del 12 de junio de 2003, del área a impactar 
por lo que contará con treinta (30) días hábiles, una vez 
la Dirección Regional del Ministerio de Ambiente de 
Panamá oeste le dé a conocer el monto a cancelar de lo 
contrario no podra iniciar el desarrollo del proyecto. 

✓   

 

Se realizó la solicitud y pago de la indemnización 
ecologica. 
Ver anexo 2. 
 

Cumplir con el Decreto Ejecutivo N° 306 de 04 de 
septiembre de 2002, que adopta el reglamento para el 
control de ruidos en espacios públicos, áreas 
residenciales o de habitación, asi como ambientes 
laborales. 

✓   

 

El desarrollo del proyecto no genera niveles de ruidos que 
puedan afectar a los residentes colindantes, debido a que el 
uso de equipos durante la construcción fue mínimo. 

En la etapa de operación del proyecto, el promotor 
deberá cumplir con la norma DGNTI-COPANIT 24-99, 
AGUA, Calidad de agua. Reutilización de las Aguas 
residuales tratadas. 

✓   

 
El promotor tiene presente el cumplimiento de la normativa 
para el agua residual, por lo que se acogerá a la norma 
DGNTI- COPANIT 35-2000. 
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Verificar periódicamente la laguna semienterrada, 
atendiendo a su capacidad y nivel con vital importancia 
en evitar desbordamiento y/o filtraciones de las aguas, 
(limpieza verificación de nivel y remoción de lodos, esta 
ultima actividades deberá realizarse semestral o 
anualmente o cuando se requiera. 

✓   

 
La laguna que se hace mención semi enterrada consiste en 
el biodigestor el cual sus muros se encuentran revestidos de 
concreto por lo que no se dará filtraciones, ademas el 
sistema está diseñado para mantener un nivel de agua y 
evitar el desbordamiento; contará también con un área para 
el sacado y secado de los lodos, todas estas actividades 
están programadas de acuerdo a las recomendaciones 
realizadas por el proveedor. 

 

Mantener el diseño y especificaciones de los planos de 
las infraestructuras del proyecto, a fin de evitar 
construcciones, excavaciones y modificaciones 
innecesarias del mismo. 

✓   

 

La construcción del proyecto se ha desarrollado de acuerdo 
a los detalles en los planos aprobados. 

Cumplir con la norma DGNTI-COPANIT 44-2000, de 
higuiene y seguridad industrial. Condiciones de higuiene 
y seguridad en ambientes de trabajo donde se generen 
ruidos. 

✓   

 
El desarrollo del proyecto no genera niveles de ruidos que 
puedan afectar a los trabajadores, debido a que el uso de 
equipos durante la construcción fue mínimo. 

Corregir y actualizar la información del inmueble en la 
certificación de sociedad de la finca con código de 
ubicación 8001, folio real N° 201379 (F) y la finca con 
código de ubicación 8001, folio real N° 280278 (F), ante 
el Registro Publico de Panamá en cuanto información 
catastral de ubicación y demás datos correspondientes 

✓   

 

Se presenta en la sección de anexo los certificados 
corregidos 
Ver anexo 3. 
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sobre la misma, una vez se implemente el proyecto e 
incluir dicha modificación en los correspondientes 
informes de seguimiento. 

Proteger y conservar las formaciones boscosas del 
bosque de galería y/o servidumbre del río San 
Bernardino que colindan con el área del proyecto en 
cumplimiento de la Ley 1 del 3 de febrero de 1994 (Ley 
Forestal) en referencia a la protección de la cobertura 
boscosa, en zonas circundantes a cauce naturales de 
agua. 

✓   

 
El promotor tiene presente el cumplimiento de esta medida, 
ademas se hace énfasis en el personal de proteger y 
conservar el bosque de galería. 
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Cumplir con el manejo integral de los desechos sólidos 
que se producirán en el área del proyecto, con su 
respectiva ubicación para la disposición final, durante la 
fase de construcción y/o abandono de ser necesario en 
estricto cumplimiento de lo establecido en la Ley 66 de 
noviembre de 1947. Por la cual se aprueba el código 
Sanitario. 

✓   

 
Se cuenta con sitio especifico para el depósito del os 
desechos para su posterior traslado al vertedero, por la 
empresa Aseo Capital y se realiza un pago mensual. 
Ver anexo 4. 

 

Cumplir con la Ley 6 de 11 de enero de 2007. Que dicta 
normas sobre el manejo de residuos aceitosos 
derivados de hidrocarburo o de base sintética en el 
territorio nacional. 

✓   

 

El promotor tiene presente el cumplimiento de esta medida. 

Cumplir con la implementación de las medidas y control 
eficientes para mitigar el aumento de la generación de 
partículas de polvo durante la fase de construcción del 
proyecto. 

✓   

 

Durante el movimiento de suelo se dieron lluvias, por lo que 
no fue necesario humedecer el suelo.  

Respetar la servidumbre y colindancia con su terreno. ✓     
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Ejecutar el programa de revegetación y engramado para 
proteger los suelos y evitar la erosión del sitio. ✓   

 
Se han realizado actividades de engramado en las áreas 
desnudas del proyecto. 
 

El promotor esta obligado a conciliar con la comunidad 
cualquier discrepancia de tipo ambiental, que por 
razones de ejecución del proyecto tanto en su fase de 
construcción con de abandono se presente. 

✓   

 

El promotor tiene presente el cumplimiento de esta medida 
en caso de darse alguna discrepancia de tipo ambiental. 

Reportar de inmediato al Instituto Nacional de Cultura, 
INAC, el hallazgo de cualquier objeto de valor histórico 
o arqueológico para realizar el debido rescate. 

✓   

 
Durante el movimiento de suelo no se dio ningún hallazgo 
de objeto de valor histórico. 

Mantener medidas efectivas de protección y seguridad 
para los transeúntes, tránsito vial y vecinos que colindan 
con el proyecto, mantener siempre informada a la 
comunidad de las actividades a ejecutar, señalizar el 
área de manera continua hasta la culminación de los 
trabajos con letreros informativos y preventivos con la 
finalidad de evitar accidentes de cualquier magnitud. 

✓   

 

Es importante señalar que el área dónde se desarrolla el 
proyecto cuenta con cerca perimetral y se prohíbe el acceso 
a personas no autorizadas; el movimiento del equipo se 
realizó dentro de los predios del a empresa, por lo que el 
equipo no salió a las vías de acceso a la planta. 
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Contar con todos los permisos y tramites de aprobación 
de las autoridades correspondientes, previo a la 
ejecución del proyecto en base a todos los compromisos 
adquiridos en el referido EsIA y en la Resolución 
Ambiental. 

✓   

 

El promotor realizo los tramites respectivo y solicitudes de 
permiso con base en lo establecido en el EsIA y la resolución 
de aprobación. 

Presentar ante la dirección Regional de Ministerio de 
Ambiente de Panamá Oeste, cada seis (6) meses 
durante la etapa de construcción y operación hasta tanto 
todas las instituciones competente reciban conforme la 
entrega de dicho proyecto, contados a partir de la 
notificación de la presente resolución administrativa, 
sobre la implementación  de las medidas aprobadas, en 
un (1) ejemplar original impreso y dos (2) copias en 
formato digital (CD), de acuerdo a lo señalado en el EsIA 
categoría I y esta resolución. Este informe deberá ser 
elaborado por un profesional (AUDITOR AMBIENTAL) 
idóneo e independiente del Promotor del proyecto. 

✓   

 

Se hace entrega del primer informe de seguimiento 
correspondiente al periodo semestral de marzo - agosto de 
2019. 

Presentar ante la Dirección Regional Ministerio de 
Ambiente de Panamá Oeste, cualquier modificación, 
adición o cambio del as técnicas y/o medidas que no 
estén contempladas en el EsIA categoría I aprobado, 
con el fin de verificar si se precisa la aplicación de las 
normas establecidas para tales efectos en el DE N° 123 
de 14 de agosto de 2009, modificado por el DE N° 155 
de 5 de agosto de 2011. 

✓   

 

El promotor tiene presente el cumplimiento de esta medida 
en caso de darse cambios en el proyecto. 



Informe de Seguimiento al Proyecto “PLANTA PROCESADORA DEL ESTE”  

25 

 

6.0 OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES AL PROMOTOR 

 

La empresa cumple con las medidas de mitigación establecidas en el Plan de Manejo 

Ambiental y Resolución de Aprobación aplicables en la etapa de construcción del 

proyecto y planifica la ejecución de medidas en proceso para el total funcionamiento 

en su etapa de operación. 

 

Dentro de las recomendaciones al promotor están:  

▪ Continuar con el cumplimiento de lo dispuesto en el Plan de Manejo Ambiental 

del EsIA y su Resolución de aprobación. 

▪ Continuar con la presentación de los informes de seguimiento para mantener 

informado de los avances del proyecto. 

▪ Informar de cualquier cambio en el desarrollo del proyecto. 

 

7.0 ANEXO 
 

Anexo 1. Nota informativa sobre el inicio del proyecto. 

Anexo 2. Resolución y recibo de pago en concepto de Indemnización Ecologica. 

Anexo 3. Certificados de registro publico de propiedades corregidos. 

Anexo 4. Recibo de pago por el traslado de los desechos al vertedero. 

Anexo 5. Permiso de contrucción 

Anexo 6. Vista del proyecto actualmente. 
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Anexo 1. Nota informativa sobre el inicio del proyecto. 
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Anexo 2. Resolución y recibo de pago en concepto de Indemnización Ecologica. 
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Anexo 3. Certificados de registro público de propiedades corregidos. 
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Anexo 4. Recibo de pago por el traslado de los desechos al vertedero. 
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Anexo 5. Resolución y Permiso de contrucción 
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Anexo 6. Vista del proyecto actualmente. 

 

 

 

 


